
FEACAMIUO, Abril 16 de 1985.- 

Al Sedar 

Intendente Municipal 

1L. JORGE E. YOUNG 

U DU5PACH0,-  

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted la OullmNANZA 

que este Sonorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera se --■ 

alón Ordinaria, realizada al día 12 de Abril del corriente año, al-

considerar el Expte. D-539-84 D.E eleva Expte. C-14-84 GOMISION  DE-

PONIATO A° PAP:.UE GhAL. SAN lLOITIB Hort Solicita terreno fiscal; 

Sanolonándose la siguiente 

UhDENAlleAs  

ARTICULO 1°,-  Dánase a favor de la CuaISIoN DE YOMANTO DEL BAUUI0 
SAN MARTIN DE PERGAMINO, el predio ubi 

cado en las taller Aernandarias entre Hilarlo Ascabubi y Gavoho 
Grua, de esta oludad,NOM_NcLATII.A CAIA.,ThAL: cirounsoripoidn XV -// 

U/ramilla L - Kanmana 195 - Paréala 1 - Partida 44103; mide 37 ate. 
-de frente al Noreste jet oada por calle Hernandarias; 4,24 en la o-

chava Norte; 39,05 cata. cuadrados en otro frente noroeute por calle 
Hilarlo Aecasubi; 40 mte. en el audoeata y 42,05 ate. en el sudeste 
Superficial 1.677,50 a2. Inscripto a nombre de la Municipalidad de - 
Perganin0 al Folio N' 1236/67 y marglnal N° 11.538/8  3 por Uesolu 
alón No 679/Ley 9533. - 

AhT1GOLU 2°.-  Cobre el inmueble donado la Comisión de 'Omento del - 
---- Barrio Parque General San Martín deberá oonstrutr en- 

un plazo do mayor de dos (2) adoe eu sede social y un pozo de bom - 
bao para provisión de ndua de los camiones regadores munioipales.L1 
lapso comenzará a regir a partir de la promulgación de esta Ordenan 
as y una vez que ee encuentre la Comisión de ?omento debidamente n; 

tificada.- 
APT1CU10 t°.- Ln caso de no haberse conéluído las obras en el plazo 
------------- **halado en el artículo 2°, se operará la retrover--- 
sión del inmueble a favor del Munic/p10 con lan mejoras que se hu-- 
hieren incorporado, no debiendo en ;Ungía supueeto el Municipio o-

blar blar a la Comisión de suma alguna por Las mejoras realizadas.- 

ARTICULO 4 ° .-  Los duetos que demande 	
trituración p otros con- 

ceptos ceptos que sea menos 	 Sr íarn al cum;11alento 

de la presente Ordenanza serán a 	 baneileinria.- 

L—Pc,LO 5 ° .-  Comuníquese al Delm 	
utivo a aue efectos.-  
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